
BUIN, 
o 9 oclZors

DECRETo ALcAL»lcIo t¡"-2ú:LL vlsros: Las facurtades que me ororgan los Arts.
5, L2 y 63 letra i) y Ietra i) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2Z7g de fecha 05 de
septiembre de 2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan
Rodrigo Astudillo Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N.427 de fecha 13 de Febrero de
201'7, el sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo comunitario Sr. fonathan
Fernández Figueroa, la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.
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3.- El Memorándum N. 1193, de fecha 24 de Septiembre de 2018,
de la Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita a la seiretaría Municipal
decretar la ayuda social otorgada a Palmenia del carmen sánchez Núñez. se ad¡untá la
siguiente documentación:

@ Certificado Social N' 181, de fecha 21.0!.2018, a nombre de palmenia del
Carmen Sánchez Núñez.

@- Fotocopia de Carnet de Identidad.
€ InterconsultaSocial.
€. Cotización.
€. Certificado Médico de Emilia Toro Sánchez.
&. Registro Social de Hogares.
@ Receta Médica Ambulatoria.
@ Comprobante de Pago Crédito Hipotecario.
@ Planilla de Pago Cotizaciones previsionales.
@ Certificado de Cotizaciones.

DECRETO

1.- Autorfcese decreto de pago a nombre de Hospital pediátrico
Exequiel González Cortes , Rut N" , por un monro de $116.802, (Cienro
dieciséis mil ochocientos dos pesos), en base al aporte para tratamiento médico,
beneficio solicitad or la Sra. Palmenia del Carmen Sánchez Núñez, Rut N" -

 Comuna de Buin.

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario
2'J,5.24.01 st tencia Social a Personas Naturales"
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